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COMPAÑÍA GRANADINA
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, S. L.

(Sociedad que se escinde)

CÍA. GRADIGAS, S. R. L.
(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta General
y Universal de socios de la mercantil «Compañía
Granadina de Industria y Comercio, S. L.», cele-
brada el 24 de junio de 2003, aprobó, por una-
nimidad, tanto el Balance de escisión de la sociedad
de 31 de diciembre de 2002, como la escisión parcial
de la compañía mediante la segregación y trans-
misión de parte de su patrimonio a «Cía. Gradigas,
Sociedad de Responsabilidad Limitada», Sociedad
de nueva creación, todo ello conforme al proyecto
de escisión elaborado por el órgano de adminis-
tración con fecha 15 de mayo de 2003.

De acuerdo con los artículos 242 y 243 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente el derecho que tienen
los socios y acreedores de la sociedad de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de escisión. Asimismo, los acreedores de las socie-
dades podrán oponerse a la escisión en los términos
del artículo 166 del mismo texto legal, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio de escisión.

Granada, 24 de junio de 2003.—Rafael Conde
Fernández, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—36.216. 1.a 28-7-2003

COMPAÑÍA SEFER DEL SUR, S. L.
(Sociedad absorbente)

AGUAMUR, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
comunica que las Juntas Generales de socios de
la sociedad «Compañía Sefer del Sur, S. L.» y de
los accionistas de la sociedad «Aguamur, S. A.» han
aprobado la fusión, en los términos previstos en
el proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Murcia, con fecha 16 de junio de 2.003
firmado por todos los administradores de ambas
sociedades, habiéndose aprobado los Balances de
Fusión cerrados por las mismas el día 31 de diciem-
bre de 2002.

Se advierte expresamente del derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los balances de fusión. Se
hace constar asimismo, que durante el plazo de
un mes a contar desde la fecha del último anuncio,
los acreedores de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en los artículos 242, 243 y 166 de la ley
de Sociedades Anónimas.

Murcia, 30 de junio de 2003.—El Consejero-De-
legado de la Sociedad Absorbente y Administrador
Solidario de la Sociedad Absorbida.—36.386.

1.a 28-7-2003

CONSTRUCCIONES ÁTICO, S. A.
(Sociedad escindida)
POSBETONG, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, la Junta General Ordi-
naria de la entidad Construcciones Ático, Sociedad
Anónima, ha decidido con fecha 30 de junio de
2003 la escisión parcial de la sociedad, siendo socie-
dad beneficiaria de nueva creación Posbetong, Socie-
dad Limitada, de conformidad con el Proyecto de

Escisión depositado en el Registro Mercantil de San-
ta Cruz de Tenerife el 25 de junio de 2003.

Por tal motivo, la sociedad Construcciones Ático,
Sociedad Anónima reducirá el valor nominal de
sus acciones en un importe global de 160.691,94
euros que implica un nuevo valor nominal de cada
acción que asciende a 1.932,6006, constituyéndose
Posbetong, Sociedad Anónima. con un capital social
de 500.010 euros, dividido en 105 participaciones
de 4.762 euros de valor nominal cada una de ellas,
con una prima de emisión de 689.984,79 euros.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y a los acreedores sociales
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del balance de escisión, así como el derecho de
oposición que les corresponde, en el plazo de un
mes, en los términos establecidos en la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de julio de 2003.—El
Administrador Único Fdo: D. Gabriel Marrero
Cruz.—35.931. y 3.a 28-7-2003

CONSTRUCCIONES
CANTÁBRICAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

ÁRIDOS ASTURIANOS, S. A.
INVERSIONES Y GANADERÍA, S. A.

SEBREÑO, S. A.
URBANIZACIONES NORA, S. A.,

URBANIZADORA DE CARREÑO, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Ordinarias de accionistas
de «Contrucciones Cantábricas, S. A.», «Áridos
Asturianos, S. A.», «Inversiones y Ganadería, S. A.»,
«Sebreño, S. A.», «Urbanizaciones Nora, S. A.», y
«Urbanizadora de Carreño,S. A.», celebradas, con
el carácter de Universal, el día 30 de junio de 2003,
adoptaron, por unanimidad, de conformidad con
el proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Asturias, el acuerdo de aprobar la fusión
por absorción de por «Construcciones Cantábri-
cas, S. A.» como sociedad absorbente, con extinción
sin liquidación de las sociedades absorbidas y trans-
misión en bloque de sus respectivos patrimonios
sociales a «Construcciones Cantábricas, S. A.»,
quien adquirirá, por sucesión universal, todos los
derechos y obligaciones de las sociedades absor-
bidas, habiendo acordado también la Junta General
Ordinaria de la sociedad absorbente el aumento,
en la cuantia necesaria, de su capital social, mediante
la emisión de nuevas acciones, que serán entregadas
a los accionistas de las sociedades absorbidas.

Asimismo, las mencionadas Juntas Generales
aprobaron también el respectivo Balance de fusión,
cerrado al 31 de diciembre de 2002.

Las operaciones efectuadas por «Áridos Asturia-
nos, S. A.», «Inversiones y Ganadería, S. A.», «Se-
breño, S. A.», «Urbanizaciones Nora, S. A.» y «Ur-
banizadora de Carreño, S. A.» se entenderán rea-
lizadas, a efectos contables, por «Construcciones
Cantábricas, S. A.» a partir del 1 de enero de 2003.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho
especial alguno. No existen clases especiales de
acciones, ni derechos especiales distintos de las
acciones. No se otorgan ventajas de ninguna clase
a los Administradores de las sociedades que par-
ticipan en la fusión, ni al experto independiente
único.

Los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión tendrán derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión.

Asimismo, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación del último anuncio
del acuerdo de fusión, los acreedores de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la fusión
en los terminos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Oviedo, 17 de julio de 2003.—El Administrador
único de «Contrucciones Cantábricas, S.A. » D. Fer-
nando María Masaveu Herrero, el Administrador
único de «Inversiones y Ganadería, S. A.» y «Ur-
banizaciones Nora, S. A.», D. Jorge Manuel Costales
Alvarez y un Administrador solidario de «Áridos
Asturianos, S. A.», y «Urbanizadora de Carre-
ño, S. A.», D. Julio González Pelaez y un Admi-
nistrador solidario de «Sebreño, S. A.», D. Fernando
María Masaveu Herrero.—36.391.

1.a 28-7-2003

CONSTRUCCIONES
Y URBANIZACIONES
MEDITERRÁNEAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ATALIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
EXPLOTACIONES TURÍSTICAS

GADITANAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
INTERCONTRACT

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS
PLAYAS DE CALA MILLOR,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

MAYURCA ESTATES,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que las
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
Accionistas y Socios de las mercantiles Construc-
ciones y Urbanizaciones Mediterráneas Sociedad
Anónima (Sociedad Unipersonal), Atalis Sociedad
Anónima (Sociedad Unipersonal), Explotaciones
Turísticas Gaditanas Sociedad anónima (Sociedad
Unipersonal), Intercontract Alojamientos Turísticos
Playas de Cala Millor, Sociedad Anónima (Sociedad
Unipersonal) y Mayurca Estates Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal), celebradas el día 30 de
junio de 2003, acordaron por unanimidad la fusión
de las citadas sociedades mediante la absorción por
parte de Construcciones y Urbanizaciones Medi-
terráneas Sociedad Anónima (Sociedad Uniperso-
nal) de Atalis Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal) Explotaciones Alojamientos Turísticos
Playas de Cala Millor Sociedad Anónima (Sociedad
Unipersonal) y Mayurca Estates Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal), lo que implicará la extin-
ción y disolución sin liquidación de las sociedades
absorbidas y la transmisión en bloque de su patri-
monio social a la sociedad absorbente que adquirirá,
por sucesión universal, los derechos y obligaciones
de aquéllas.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente que los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas Generales y los Balances
de fusión de cada una de dichas sociedades, así
como el informe de los auditores sobre el Balance
cerrado a 31 de diciembre de 2002 de la Sociedad
Explotaciones Turísticas Gaditanas Sociedad Anó-
nima (Sociedad Unipersonal), y que asimismo a los
acreedores de cada una de las sociedades, les asiste
el derecho de oposición a la fusión, durante el trans-
curso de un mes contado desde la fecha del último


